
CÉDU A DE NOTIFICACION POR ESTRADOS A LAS PARTES Y AL PUBLICO EN 

GENERAL 

"RAZÓN. Chilpancingo 
Rodolfo Añorve Pérez, 
Electoral y de Participa 
con cincuenta y un mi 
de lo Contencioso Ele 
Marco Antonio Pineda 
cual notifica y remite 
recaída en el expedie 
sola de sus caras, y i 
también, siendo las 
veintidós, se recibió 
número PLE-877120 
Electoral del Estado 
quince de diciembre 
treinta y un fojas úti 
correspondiente a s 
dieciséis de diciem 
cédula de notrficaci 
Actuario habilitado 
escrito de fecha vei 

los Bravo, Guerrero, seis de enero de dos mil veintitrés, el suscrito Licenciado 
argado de Despacho de la Coordinación de lo Contencioso Electoral del Instituto 

n Ciudadana del Estado de Guerrero, hago constar que siendo las quince horas 
utos del quince de diciembre de dos mil veintidós, se recibió en la Coordinación 

al, la cédula de notificación por oficio número PLE-878/2022, signado por el Lic. 
íaz, Actuario habilitado del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, a través del 
copia certificada la resolución de fecha quince de diciembre de dos mil veintidós, 

e TEEIPESIOO2/2022, constante en ciento treinta y un fojas útiles con texto en una 
a foja útil con texto en una sola de sus caras correspondiente a su certificación. Así 
mce horas con treinta y seis minutos del dieciséis de diciembre de dos mil 

n Oficialía de Partes de la Secretaría Ejecutiva, la cédula de notificación por oficio 
signado por el Lic. Marco Antonio Pineda Díaz, Actuario habilitado del Tribunal 

Guerrero, a través del cual notifica y remite en copia certificada la resolución de fecha 
dos mil veintidós, recaída en el expediente TEE/PES/002/2022, constante en ciento 

con texto en una sola de sus caras, y una foja útil con texto en una sola de sus caras 
certificación. Finalmente, siendo las catorce horas con veintidós minutos del 

re de dos mil veintidós, se recibió en la Coordinación de lo Contencioso Electoral la 
por oficio número PLE-88612022, signado por el Lic. Marco Antonio Pineda Díaz, 
Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, a través del cual anexa: 1. Original del 

ticinco de noviembre de dos mil veintidós, constante en tres fojas útiles y sus anexos 
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\ (TEEIPESIOO2I2O22) 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. 

DENUNCIANTE: YANETH GJTIÉRREZ IZAZAGA, 
REGIDORA DE MORENA, CÓN LA COMISIÓN DE 
EQUIDAD DE GÉNERO, EN EL MUNICIPIO DE LA 
UNIÓN DE ISIDORO F4JNTES DE OCA, 
GUERRERO. 

DENUNCIADOS: CC. RESCENCIO REYES 
TORRES Y NUBIA RODRÍ.UEZ GUIDO. 

ACTO DENUNCIAD PRESUNTOS ACTOS QUE 
PODRÍAN CONFIGORAR VIOLENCIA POLÍTICA 
CONTRA LAS MERES EN RAZÓN DE GÉNERO. 

Por ee medio, con fui3damento  en los artículos 443 Ter de la Ley 483 de Instituciones 

y Procediriientos EIectorIes del Estado de Guerrero, se hace del conocimiento a las 

partes y al iúbIico en gen 

Electoral y e Participad 

de dos mil veintitrés, e 

del tenor Iiter?l siguiente 

al, que la Coordinación de lo Contencioso Electoral del Instituto 

Ciudadana del Estado de Guerrero, con fecha seis de enero 

itió un acuerdo dentro del expediente al rubro citado, el cual es 
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consistentes en trece discos compp(Ós (D 
fecha treinta de noviembre de dp mil veint 

Chilpancingo de lBravo, Guerr 

/ 
Vista la razóue antecede, co 

483 de InstitucionesProcedimientos 
guardan los autos,Øel  expediente citad 

EXPJi1tEPCICCEIPESIO1OOI2O21 
'TEE/PESIOO2/2O22) 

-R); 2. Copia certificada del Acta Citanciada 078/2022 de 
ós, constante en setenta y tres fojas útileConste. 

ro, seis de enero de dos mil veintitrés. 

fundamento en los artículos 439, último párrafoIe la Ley Número 
ectorales del Estado de Guerrero, así como el evado procesal que 
al rubro, se ACUERDA: 

PRIMERO. Se tienen por reciLidos los oficios y anexos, signados por el Lic. Márco Antonio Pineda 
Díaz, Actuario/iabilitado del Tribunal E!ectoral  del Estado de Guerrero, a través de los cuales notifica y remite 
copia certific1a de la resolución de fefra quince de diciembre de dos mil veintidós, recaída en el expediente 
TEE/PES/O/2022, a través del cuale resolvió lo siguiente: 

"PJ.VMERO. Es inexistente ¡Ja infracción atribuida al ciudadano Crscencio Reyes Torres y a la 
Cifdadana Nubia Rodrígue4 Guido. 

SEGUNDO. Dese vista a Coordinación de lo Contenóioso Electoral del Instituto Electoral y de 
P4rticipación Ciudadana 4el Estado de Guerrerci, del escrito de denuncia sobre la presunta 
cdptinuación de la violenciejercída en su contra, signado por la ciudadana Yaneth Gutiérrez Izazaga, 
para los efectos señalado en !a presénte resolución. 

TERCERO. Notifíquese presente resolución a la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en cumplimiento a lo ordenado en el expediente SCM-
JDC/192/2022. 

CUATO. Se ordena  a!a  Secretaria General de Acuerdos que proceda conforme a sus atribuciones 
para l elaboración de versión pública de la Sentencia, en donde se eliminen aquellos datos en los 
que se haga identificale a la denunciante. 

QUINTO. Se ordena  4  Secretario General de Acuerdos archivar el presente como asunto totalmente 
concluido, una vez qt cause estado". 

Asimismo, de la rescuciór, se advierte lo siguiente: 

"VISTA A LA COOÑDINACIÓN DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 

Finalmente, indep 
ciudadana Yaneth 
presente año, qu 
acreditarlo trece 
Técnica de Oficia 
Guerrero, ha dad.  

dientemente de la determinación a la que se ha arribado, toda vez que la 
utiérrez lzazaga, señala en su escrito de fecha veinticinco de noviembre del 

continúa la violencia política en razón de género en su contra, y ofrece para 
cos compactos (DVD-R), de los cuales en diligencia de inspección la Unidad 

á Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
constancia de su contenido mediante Acta Circunstanciada 0 78/2022 de fecha 

treinta de noviembre del dos mil veintidós, previa copia certificada que se deje en el expediente, 
dese vista del e 
Instituto Electora 
lugar al inicio de 1 

crito de referencia, a la Coordinación de lo Contencioso Electoral del citado 
lo anterior con la finalidad que, en el ámbito de su competencia, analice si ha 
ii procedimiento especial sancionador." 

Por tanto, se ordenan agregar a los autos del expediente en que se actúa, para que obren como 
correspondan y surtan s,tis efectos legales conducentes. 

SEGUNDO. ANÁLISIS A LA VISTA REALIZADA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL LOCAL. 
En cumplimiento a la vista realizada a esta Coordinación de lo Contencioso Electoral ordenada en la 
resolución de fecha quince de diciembre de dos mil veintidós, a efecto de que se analice si ha lugar al 
inicio de un procedimiento especial sancionador, derivado a un análisis al contenido del escrito de fecha 
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EXPEDIENTE: IEPCICCEIPESI0 10012021 
(TEEIPESIOO2I2O22) 

o  do4  mil veintidós signado por la ciudadana Yneth Gutiérrez Izazaga, y 
)22 ignada por el Lic. Víctor Manuel Rojas Guillermo, Encargado de 
dejoficialía Electoral, asimismo, de un análisis los archivos que obran 

onncioso Electoral, se advierte que el contenido del escrito y acta 
.ueJdan con los hechos denunciados por la ciudddana Yaneth Gutiérrez 
cn de queja yio denuncia de fecha veintiocho de noviembre de dos mil 
a/te número IEPC/CCE/PESIO15/2022, por lo que, se ordena agregar el 
¡loviembre del año dos mil veintidós signadopor la ciudadana Yaneth 

nstanciada 078/2022 signada por el Lic. Víctor Manuel Rojas Guillermo, 
Ele la Unidad Técnica de OficiaIía Electora!, al expediente 
que los hechos que señala de que cojiffnúa la violencia política en razón 

ancie a través de este procedimiento especial sancionador. 

1 
TERCERO. NOTIFIACIONES. este acuerdo por oficio a la Ponencia III del Tribunal 

ectoral del Estado de Gujrrero;.y potstrados a las partes y al público en general, de conformidad con 
establecido en el artícu 445 de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

stado de Guerrero, paraios efectos legales precedentes 

Así lo acuerda firma, el Licenciado Rodolfo Añorve Pérez, Encargado de Despacho de la 
oordinación de lo C4encioso Electoral, ante el Licenciado Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario 
ecutivo del Instituto Ectoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, quien Autoriza y da 
Cúmplase.

¡ 

\AL CALCE D S FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS)" 

Lo que hago :.el conocimiento a las partes y al público en general, mediante la 

presente cédula de otificación, la cual se fija en los estrados del Instituto Electoral y de 

Participación Ciud ana del Estado de Guerrero, sienç Ijs"oce horas del día nueve de 

enero de dos mil eintitrés, en vía de notificación. C.nstek/ 
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LIC. CA  OL ANNE VALDEZ JA.IMES 

PERSONAL 4TORIZADO DE LA COORDINACIÓN 
DE La CONTENCIOSO ELECTORAL 



Chilpancin.e los BÇavo, Guerrero, nueve de enero de dos mil veintitrés. 
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EXPEDIENTE: IEPCICCEIPESI100I2O21 
(TEEIPESIOO2!2022) 

En cumplim nto al acuerc de fecha de seis de enero de dos mil veintitrés, emitido 

por la O ordinación de(lo Contencioso Electoral del Instituto Electoral y de 

Participa ión Ciudadan4 del Estado de Guerrero, dictado en el expediente 

IEPCIC EIPESI1OOI2O2i; con fundamento en lo dispuestc por los artículos 443 Ter 

de la L de lnstitucions y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero y  55 

del Re4lamento de Qejas y Denuncias deI Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadna del Estadcde Guerrero, se da razon que siendo las doce horas del 

nueve de enero de mil veintitrés, me constituí en el domicilio ubicado en 

Paseo lejandro Crvantes Delgado SIN, Fracción A, colonia El Porvenir, 

Chilpan4ingo de lof  Bravo, Guerrero, con el objeto de fijar en los estrados de este 

Instituto lectoral, Icedula de notificación y el acuerdo inserto, relacionado con 

el Procedimiento Eecial Sancionador instaurado con motivo de la queja y/o denuncia 

presentada por la iudadana Yaneth Gutiérrez Izazaga, Regidora de la Comisión de 

Equidad de Géner.del Ayuntamiento de la Unión de Isidoro Montes de Oca, Guerrero, en 

contra del ciudad., o Crescencio Reyes Torres, y la ciudadana Nubia Rodríguez Guido, 

por presuntos acbs que podrían configurar violencia política contra las mujeres en razón 

de género; lo qu e hace constar y se manda agregar a los autos del expediente en que 

se actúa para l.. efectos legales conducentes. Conste;.. 

LIC. C ROL ANNE VALDEZ JAIMÉS 
PERSONA AUTORIZADO DE LA COORDINACIÓN 

DE O CONTENCIOSO ELECTORAL. 
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